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RESOLUCI óN DE GERENCIA MUNICIPAL NOOY7..2024- MDMM

0 2 ABR 20it

vrsro: 
Mariano Melgar'

El lnforme N" 319-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡c¡na de Abastec¡m¡entos y Servicios Gene¡ales,
Cert¡f¡cac¡ón de Créd¡to Presupuestário Nota N'0000000678 y Certificac¡ón de Crédito Presupuestar¡o Nota N'
0000677 de la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194oy 195'dela Constituc¡ón Polft¡ca del Perú mod¡f¡cados por las Leyes N'27680
y N'30305, de Reforma Const¡tuc¡onal señalan que las munic¡pa¡idades provinc¡ales y d¡str¡tales son órganos de
gob¡erno local, con autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia; en
concordancia con el añículo ll del Título Preliminar de la Ley No27972, Ley Orgánica de Municipalidades y
modificatoriás, señala que la aulonomía que la Constitución Política de¡ Perú establece para las mun¡cipalidades
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
ordenam¡ento jurídico,

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N001-2024MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones de la Mun¡cipalidad D¡strital de Mariano Melgar para el Año Fiscá.l 2024,
Programándose en cant¡dad de diez (10) Proced¡m¡entos de Selecc¡ón, referidos a ¡a contratación de eiecución
de obras según el Presupuesto lnst¡tucional de Apeúva - PlA2024.

Que, med¡ante el lnforme N' 319-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡cina de Abastecimientos y
Servicios Generales, ¡ndica que ha recibido el requerimiento N" 000319-2024 de la Gerenc¡a de Desanollo
Terrilorial e lnfraestructura, en donde solicita el SERVICIO DE ALQUILER DE RETROEXCAVADORA 85 - 110
HP PARA LA OBRA 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL A,H.
AsocrAcróN DE vrv¡ENDA EL M|RADoR DE MAR|ANo MELGAR - PARTE ALTA zoNA r DEL DtsrRtro
DE MARIANO I\iIELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA _ DEPARTAMENTO DE AREQUIPA,, y RequeTimiento
N' 000905 del 2024 de la Gerencia de Desarollo Terr¡torial e lnfraestructura, en donde sol¡cita el SERVICIO DE
EJECUCIÓN DE LA FICHA TECNICA .MANTENIMIENTo DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE EN LA
PISCINA MUNICIPAL EMILIO ACEVEDO VARGAS EN EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE
AREQU¡PA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA',

Que, med¡ante Certif¡cación de Crédito Presupuestar¡o Nota N' 0000678 ¡ndica que se cuenta con
Prev¡sión Presupuestal para el año f¡scal 2024 por el importe de S/ 658,628.00 con cargo a la Fuente de
Financiam¡ento 5 Recursos Déterminados, Rubro de Financiam¡ento l8 Canon y Sobre Canon, en el Clasificador
de Gaslo 2.3.2.4.2.1. y Certif¡cación de Créd¡to Presupuestario Nota N' 0000677 indica que se cuenta con
Previsión Presupuestal para el año fiscal 2024 po. el importe de S/ 8'1,000.37 con cargo a Ia Fuente de
Financiam¡ento 4, Rubro de Financ¡am¡ento 13 Donac¡ones y Transferenc¡as, en el Clasif¡cador de Gasto
2.6..2.3.2.6. de laOficina Generalde Planeamiento y Presupuesto. Porlo que, alhaber sido solicitado de manera

rior a la aprobación del Plan Anualde Contrataciones de la Municipal¡dad 2024 con motivo de llevar a cabo
s procedimientos de selección de acuerdo a la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Eslado, requiere
probar su modifcación por inclusión al Plan Anual de Contrataciones con Ia finalidad de poder proceder con su

convocatoria

Que, el artículo l5'delTexto Un¡co Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante el D.S. No 082-2019-EF. (TUO LCE.) Estipula que cada ent¡dad debe programar en el Cuadro
de Necesidades los requerimientos de Bienes, Serv¡cios y Obras necesar¡as para el cumplim¡ento de sus
objet¡vos y activ¡dades para dicho año, los que deben encontrarse vinculado al Plan Operativo lnstituc¡onal, con
la final¡dad de elaborar el Plan Anual de Contratac¡ones, el cual debe proveer las contrataciones de b¡enes,
servicios y obras cubiertas con el presupueslo lnst¡tucional de Apertura.

Que, el artículo 6" numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estádo señala "L¿rego
de aprobado el Plan Anual de Contntac¡ones puede ser mod¡f¡cado en cualquier momento durante el año f¡scal
para ¡nclu¡r o exclu¡r contratac¡ones', así mismo él numeral 6.4 señala lo s¡gu¡ente 'Es requisito para la
convocatoria el procedim¡ento de selecc¡ón salvo para la comparación de precios que estén inclu¡dos en el Plan
Anual de Contrataciones bajo sanción de nul¡dad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de ¡a D¡rectiva N' 002-2019-OSCE/CD 'PIAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", aprobada mediante Resoluc¡ón No 0'14-2019-OSCE/PRE, modificada por Resolución de
Pres¡dencia Ejecut¡va No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo sigu¡ente respecto a los Catálogos Electrón¡ms del
Acuerdo Marco. El conten¡do de¡ Plan Anual de Contrataciones en el l¡teralD ¡ndica el PAC debe contener'Las
contratac¡ones de biengs y sevicios inclu¡dos en el Catálogo Hect¡ónico del Acuedo Marco, salvo que el monto
de la contratación sea igual o ¡nfetior a ocho (8) Unidades lmpos¡tivas Tibutaría§'.

Que, asimismo en el sub numeral 7.5.5. del numeral 7.5 de la acotada D¡réct¡va, se establece que: "
(...) Es rcsponsabilidad del Titular de la Ent¡dad o del funcionario a guien se haya delegado la aprobación y/o
mod¡ficación del PAC, así como del OEC, efecfu¡ar tas acciones necesaias con el objeto de planiiicar con la
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debida ant¡cipac¡ón los proced¡m¡entos de selección y contratac¡ones que se rcal¡zarán dumnte el
correspond¡ente año ñscal pan contratar los b¡enes, sérvicios y obras requeidos por las árcas usuaias de la
Ent¡dad y programados en el Cuadro Mult¡anual de Neces¡dades, a f¡n de ev¡tar incunir en sucesivas
mod¡ficac¡ones del PAC. (...)".

Que, dentro de este marco legal ha s¡do merituada la sustentación formulada med¡ante el lnforme N'
319-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Ofic¡na de Abastecimientos y Serv¡c¡os Generales, por lo que coresponde
disponer la inclus¡ón de los proced¡m¡entos solicitados.

Por estos fundamentos, al Amparo de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, Texto Único Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley No 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su
modir¡cac¡ón efectuada med¡ante Decreto Legislativo N" 1444. (Vigenle desde el 30.01.2019) y su reg¡amento,
Ley de Contratac¡ones del Estado; así como la delegación de facultades real¡zada mediante la Resolución de
Alcaldia N"221-2023-MDMM, y estando a lo dispuesto por esta Gerenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR LA INCLUSIóN de dos (02) procedimiento de selección en elP¡an
Anual de Contrataciones de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano ¡/elgar para el año fscal 2024, conforme se
detalla a cont¡nuación:

ARTíCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente exped¡ente a la Of¡cina de Abastecimientos y
Serv¡c¡os Generales, para su conocimiento y fines correspond¡entes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Ollc¡na de Abastecim¡entos y Serv¡cios Generales, real¡ce
la publicación de la octava mod¡ficación del Plan Anual de Contrataciones de la Munic¡palidad l\4ariano Melgar
en el Sistema Electrónim de Contratac¡ones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de c¡nco (5) dias háb¡les
siguienles a la fecha de su aprobación.

ART¡CULO CUARTO. - DISPONER, que la Of¡c¡na de Tecnolog¡as de lnformac¡ón y Comunicac¡ón
publique la presente resolución, en el portal inst¡tuc¡onal de la Mun¡cipalidad Distritalde Mariano Melgar.

ARTICULO OUINTO. - NOTIFÍQUESE, la presente resolución, a la Oficina General de Administración,
Of¡cina de Abastecim¡entos y Servicios Generales y las demás áreas pert¡nentes de la Municipalidad Distrital de
l\¡ar¡ano l\4elgar, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNfouEsE Y cÚMPLASE.
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